
  

NOTARIA 
QUINTA 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

QUE OTORGAN: 

Notaría 5ta      

  

DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 

"REINGENIERIA ZIEBELL COMPAÑIA LIMITADA" 

OS LUFE GUERRERO MARTINEZ, 

EDIC JR ALO MIR. SALVADOR ANGULO E 

NA ISABL:. ALARCON ALA, 

CAPITAL 07. BA TODO. OOO, 400 

REA pi4 copias AREA A ECO OOO: 
e T 

aprtal de la En le cs cda de San oancisco 1 LCLLLTO, 

Republica del Ecuador, boy día, MARES (6 dde Guild 

  

de mid novecientos  Mmaventa Y Cueva, doctor 

  

Humberto Navas Dávila, Notario Quinto del Cantón Quita. 

comparecer Los señores: de 

  

tuois Guerrero Martínez, 

soltorosÓlison Wadim:r Salvador nadia, soltero e ina 

Isaral Alarcón Bach, 0 Lera, tias y cada mo de ellos 

por SLI propios Y persone les derechos Los - 

compareciontes son de nacionalidad ecuatoriana, Mayores 

de. edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, 

. legalmente capaces, a quienes de conocerles doy ta y 

me solicitan elevar a escritura pública el contenido 
y Ea 

de la siguiente minutas "BERDR NOTARIO.- En el Registro 

de Escrituras Fúblices a su carge dignese extender una 

de constílución de (ra COonpañia de responsabilidad 

limitada, contenida en las siguientes cláusulas: 
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COMPARECTENTES. co 00 toa Ea A 4 

    

presente 

  

Martinez, boca damas ala Pd E 

Alarcón Bach “io voluntad do 

  

para establecer me 

  

    al tenor de siguientes cláusulenst      

  

DENOMIMACION. Loa “encminar o 

ZIEBELL COMPARIA ConITabáa* PEGIOÁA UD: 

máotalmen 

  

la República de     

  

Compañias, Dodge 0 y od Lúdica Ds A 

convenios de low el     

SEGUNDA. DURACIÓN << 0. 

cincuenta (50) añ le         

de la escritura rdilica en 

  

plazo podrá OFF E ade cismintiiree 

  

   

cumplimiento por too gión de le Junta E 

DOMICILIO Y MACTOMALCoAD: O La 

ecuatoriana y ml f 

  

Metropolitano de Qi? 

«aucureales, Bea 1 

exhibición Ofi diam ser. oro dagas 0 

del Ecuadar a del ova Ema. CUARTA. OB" 

La Compañía se dedicará a 13 slcudente: 

compañia tendrá coma principalo el tro 

rama de la  liindhbisteieo wstalór cuica Y sl 

metales; Dos. Aentro ve sete ciieto principo.o: 

    ddidy. AnNálisla, sr A dedicar a Y 

diseño, Tabraicilaioita caporntación 

EA 

Pon dere Lts, 

iñía de responsabiloo 

an de la 

ss Guerrero 

ina Isabel 

asociarse 

ad limitada 

PRIMERA.- 

CINGEMIERIA 

as leyes de 

la Ley de 

lo por los 

estatuto. 

trends a curación de 

inacripalórn 

gistro Mercantil, Este 

antes del 

ableceyr 

  

acales de 

ca Republica 

TO SOCIAL.- 

A Uno.- La 

bajo en la 

irabeajo en 

se podrá 

aBticación, 

cportación, 

    

>
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    DR. HUMBERTO NAVAS DAVILA . 
- us Humberto Navas 

NOTARIA r Quito - Ecuador 
QUINTA 

   
    

  

   
   

  

       

    

ste comercialización, distribución, 2lmacenamiento 

exhibición de, todo tipa de herramientas agricol 

artesanales, utensilios, domésticos, herramientás 

An. 

  

partes automotrices, para la Y cone Lruc 
r . a . 

incluidas carretillas, herramientas de — prekisión, 

  

instrumentos musicales, part toda Cipo de 

vada, para lá — aviación 

  

maquinaria, partes la industria 

  

Ma o po Ga lquier otro medio de E) q industria, 
. A A . , 7 - 

tuberia, cables, alambres; Tres.-. Estudio, 

10 . . . oa oa . . 
investigación, análisis, fundición. importación, 

1 : 

exportación, comercialización, distribución, 

? 12 . ” . A . 

almacenamiento y exhibición de piezas en. acero Y 

13 z 3 GA .. cualquier otro metal O. “leacións;  —Cuatro.- An 

" 14 ] 
: montaje, instalación. reparación de toda clase de 

45 ta 

  

maquinaria y equipos afines al giro  mercentilz3 Cinco.- 

16 

  

Fabricación, — importación, expo 21óÓ0., comercialización, 

17 
distribución, almacenamiento y exhibición de objetos de 

18 
na decoración, mesas, todo tipo de muebles, lámparas, 

19 me 
marcos para cuadros, rejas de hierro forjado ti otro 

metal; Seis.- Prestar Asesoría en todas las ramas de 

21 e 
especialización que posta, realizar investigaciones, 

22 
análisis, experimentos, diseño de modelos industriales, 

23 Y 

prototipos, objetos y utensilios de toda naturaleza, asi 
24 

como patentarlos y explotar los inventos 

  

que se lleguen 
25 

a . : 
a tener; Siete. Concomitantemente cor el objeto social 

  

26 

, principal, la empresa podrá realizar todo tipo de 
2 te 

trabajo estudio, análisis, investigación. diseño, 
28 

fabricación, — importación, exportación, comercialización,
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. 2, . E As 
z RO , * - z % A 

o ' yA LAA, 

- 

distribución, exhbilición., almacenamiento,  —Ltiaturación, 

  

corte y, en general, (sra 

  

cesamienteo de maderas, vidrio, 

  

tipa de plásticos,  'cuuchos 

  

papel y telas, To 

       

  

materiales 0 natirales, Ora Para 

complementar ac los mjetos metálicos, —COma 

para fabrigar herramientas, utensilios y Objetos aparte; £ 

Dcho.- Realización. estudio, comercialización. 

distribución y exhibición de toda clase de prototipos. 

mento inclusive de asociación Com 

  

Nueve.- Realizar 

  

     compañias similares icnales (0 extranjeras con el 
4 

propósito de parta 

  

em licitaciones, concursos de 

, , 
afertas a) precios en sel geis O sn el extericc para el 

suministro de productos, dabistos, o materiales     

    

   

  

relacionado con elo gin de la compañia; 

Diez.- Celebrar toa tipo de contratos civiles, 

po
 

  

mercantiles y labora esarios para el  cunplimiento 

del abjeto socials  Fealizar contratos de outsourcing con 

el fin de remitir personal especializado Yo na 

de a especializado obra: enpresas (bajo la modalidad de 

subcontratación  Dnce.— intervenir como. socia en la 

formación de toda  ciase de sociedades (0. Compañias, 

   aportar capital a las misnaz, adquirir, tener y poseer 

  

acciones, obligacion o partocipaciones  2m otras 

  

COnpañlas , pra En aument 

  

de capital nara 

  

social. Doce. Realizar 

  

cumplir can BLA ato 

   representaciones de eno       ¿onales 0) FriTanjenras, 

po
 actuar como mandatario, iv apoderado, para lo €   A pudrá   

alizar toda cl     de across y contratos civoles 0 de 
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. : : ito - Echa 
comercio y  tode tipa de actog  permixlidos por A ys 

siendo facultativo representar a*pereonas naturales 

jurídicás e nacionales 9' extranjeras, - Cuyas actividades 

tengan relación con el objeto social de la compañia. 

QQ UINTA.-CAP 1ITAL SOCIAt.El cápital 

social de la compañía es de cinco millones de Sucres 

(8/.5000.000,00) dividido en quinientas (500) 

participaciones de - un valor de diez mil SUcres 

(8/.10.000,00) cada una. Estas participaciones se harán 

constar ¿en Certificados de Aportación que tendrán el 

carácter de. no negociables Yo serán formados por el 

Presidente y el Gerente General de la Compañía. A cada 

socio se le entregará un certificado e aportación en el 

que constará el número de participaciones que le 
” SS M 

correspondas. SEXTA. AUMENTO DE CAPITAL. Si los socios 

acordaren aumentar el capital social, los socios tendrán 

derecho:de preferencia para suscribirlo, en proporción a 

sus toaportes - sociales, salvo convenio en contrario, 

SEPTIMA. -. TRANSFERENCIA DE LAS PARTES SOCIALES.- Los 

sociós - podrán fransferir sus participaciones. sociales 

cuando .así: lo; acuerde .y consienta unánimemente la 

totálidad del. capital pagado. Las participaciones pueden 

trasmitirse por. Hérencia. OCTAVA. DERECHOS Y 

- OBL:IBAGIONES ;', -DE Log SOCIOS. - Los Derechos y las 

obligaciones- de los 'sócios son los constantes artículos 

ciento dieciséis: (116) y ciento diecisiete (117) de la 

Ley de Compañías que se tendra como parte integrante de 

estos estatutos. MOVENA.- ADMINISTRACION. La Compañía 
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      está dirigida y gu a por la dunta erai o de Socios 
LD    

  

v administrada nte. Eeneral de lo Compañia Y 

el Presidente de la misma.  DECIMA.- ATRIBUCIONES DE LA 

JUNTA GENERAL. La diunta General de Socios legítimemente 

convocada y reunida +8 el drgano suprema de la compañia 

y tiene poderes para resolver los asuntos relacionados 

con la activid dentro de lus limites    

establecidos por la  Ceyj podré. decidir lo que estime 

conveniente para la  Guena marca de la Conpañia.  —Sus 

atribuciones son las siguientes: a) Designar Fresidente 

y Gerente General de la Compañias bb) Examinar aprobar 

cuentas, — balances e informes del Gerente Generalzg  () 

Resolver la distribución de los beneficios sociales; d) 

1 Ecrente a 

dE 

i Acordar en cualquier tiempo la remoción 

General por causas legales; 2) Decidir la fusión, 

transformación, —disdiución de Ja Compañía y cualquier 

reforma del contra    cialy 3 Ebocidirc sobre el aumento 

o disminución del capital y la prórroga delo contrato 

  

social q) Acordar de icluesión el socio por las calas 

previstas en al Articulo ciento. ochenta y  cno (181) de 

la Ley de Compañías; hi Consentir en le cesión de laz 

  

participaciones E Yy en la admisión de Nuevos 

  

socios; Ya 1) 15 denás atribuciones 

establecidas por la Ler de Compañía. DECIMO  PRIMERA.- 

DIRECCION Y ACTAS.-— la unta General estaré dirigida por 

el Fr sidente, Actuará de Secretario el Gereite Exsneral     

y en su ausencia la q 

  

ná a celen la dusta elije como 

  

Becretario adobo. resido Le o Secretario 

ei        



votana 5ta 
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NOTARIA Quita - 
QUINTA 

suscribirán elo acta correspondiente de cada dunta. 

cada Junta se formará un expediente con copia del act: 

de lose documentos que sirven para justificar que 

Junta se celebró valicamente. Fara el efecto se 

- las ' actas del as Juntas GCenereles en hojas escritas 

máguina por el anverso. y reverso firmadas, foliadas 

rubricadas por el Presidente, el Secretario y los socios 

Mm 9 presentes. DECIMO SEGUNDA. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL 

PRESIDENTE. El  Fresidente durará cinco años en Sus 

10 . . , cs . 
funciones pero podrá ser reelegido indefinidamente. Sua 

11 
funciones son las siguientes: a) Cumplir y hacer cumplir 

- 5 

12 
: resoluciones y acuerdos de la Junta General de Socios; 

e A 2 

o. 13 . oa . £. , , 
: b) Presidir las sesiones de la Junta  benerala ca 

" 44 ÓN . 
Convocar individual 0 conjuntamente con el Gerente 

45 . . 
: General a la Junta General de Socios¿ di SHuecribir los 

aa 

ato 16 

17 

certificados de aportación y las actes de las Juntas 

Generalez; y, .) las demás que concede la Ley y la Junta 

18 
na General de Socios. DECIMO  TERCERA.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL GERENTE  —GENERAL.- El Gerente General durará 

cinco años en sus funciones pero podrá Ser 

21 ra 
indefinidamente reeltgido, Sus fainciones sun las 

ó 22 ha 
siguientes: a) Ostelitar - la representación legal, 

23 gb 
judicial y extrajudiciál, de la Compañias  b) áctuar como 

24 

Secretario de la: Junts General de Socios3 c) Convocar 

EN 
individual O conjuntamente con el Presidente de la 

25 

26 o 

Compañía. a Junta Geriral de Sociosy dd) Organizar y 

4 
28 dirigir las oficinas y dependencias - de la Compañias e) 

Suscribir contratos. laborales y artuar en todo lo
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a 

a
e
 

S 

relacionado con el maltejo de personal de la compañiazj TF) 

  

suscribir contratoz (1 descuentos de crédito O bancarios, 

adauisición y venta de inmuebles e muebles, vehículos, 

  

maquinaria y dem: ssditos  reletionados con su giro. y 

tráfico de ur monte haste vente millones de —Sucres 

(S/. L20 000. 000)3 q. Cuidar y hacer que ss lleven los 

libros de contabilidad y llevar por =io Mia, (0 por 

alguien delegado especialoente para el efecto, el libro 

  

de actass y el de acciones y accionistas hi Cuidar que 

la compañia esté al cía en sus obligaciones lriblitarias, 

    can la. SuperioLendanaia tuto 

  

E     iades 

  

Ecuatoriano de 

  

meVpsria de la situación     

y *inanciera anual entes del cierre 

  

administraLliw 

económico de la di Ejercer las funciones 

adicionale Compañias señala —% las que 

  

que La 

  

disponga la Junta de Socios. DECIMO CUARTA.-— 

REEMPLAZODS.-— En dalisencid 

  

“sd del Gerente General, 

  

lo reemplazará el Presidente de la Compañia y viceversa. 

  

En caso de una falta que se prolongue más alla de um año 

de los         UAM ar cua deu 

administradores, la  dunta General de ¿ccionistas 

  

designará O sdministrador, DECIMO QUINTA.- 

REPRESENTACION DE LA SOCIEDAD. La represent 

  

ión legal 

de la Compañia Eimtwuto Hhidicialo coma extrajudicial 

  

corresponde al 

  

nte General. quien poderes 

en todos los asuntos 

  

Hara representar A ia 

relacionados cum Tai GLFo. y rofico dia 

  

¿ar veinte 

os Ag se      



Notaría Jta. 
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NOTARIA vttts Huitberto Naves D. 
QUINTA Quita Ecuad 

millones de sucres (3/.20 0006.00 .co0J. Lo que sobrepase 

    
   

    

     

  

2 esta cantidad precisará de la aprobación de la Jun 

General de Socios». DECIMO  SEXTA.- FISCALIZACION.-- 

fiscalización estará a cargo de la Junta General 

0 Socios, la misma que podrá nombrar sl, estima conveni 

un auditor o un comisario. DECIMO SEPTIMA.-— CLASES DE 

JUNTAS Y CONVOCATORIAS. —- Las Juntas Generales de Socios 

Mm l , serán ordinarias y extraordinarias. Las Juntas 

Ordinarias se efectuarán por (do menos ma vez al año, 

10 a + 4 se a dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

a . » . 3 2 ¿ re. 3 

del ejercicio econótico de la Compañia, En ellas, la 
UN : 

12 NN —. 
. dunta cofocerá los balances anueles y los informes que 

13 . 0 
.: presente el Gerente General se resolverá sobre 

14 
distribución de utilidades y  cualguier Otra asunto 

15 o . . 
puntualizado en la convocatoria. Las Juntas 

16 
xtraordinarias se reunirán en cualguier época del año, 

17 
Tanto les Juntas Ordinarias como las Extraordinarias 

18 
A » sólo podrán tratar los asuntos puntualizados en la 

19 
convocatoria. Las convocatorias serán efectuadas por 

' medio de tina publicación (en la prensas misma Que 

21 
contendrá la comunicación escrita del Fresidente, del 

22. 
Gerente O conjuntas, ron ocho días de anticipación, por 

23 
10. menos, al día señalado para la reunión. de 

24 

e conformidad con el artículo doscientos setenta y ocho 

, e 

' (278) de la Ley de Compañías. El socia o los socios que 
26 

y presenten por lo. menos el veinticinco por ciento del 
7 ” 

capital social, podrán por escrita solicitar al Gerente 
28 Ñ 

General en cualquier fiempo la convocatoria para QUe 
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¿instalada en prime 

concurrentes a ella rel 

  

traten los  amzuntos ua 

  

se indiquen en la petición. 561 el 

Gerente General no la hiciere en el plazo de quince días 

contados a parti ade dla fecha. de recepción de la 

petición, el. peticionario (O los  peticionarios podrán 

recurrir alo Superintendente de Compañias solicitando 

dicha convocatori. DECIMO OCTAVA.- GLDRUM Y 

VOTACIONES. La Junta 

  

meral de Socias e considerará 

  

convocatorias, cuando 1038 —$50c1085 

  

más del cincuenta por 

  

ciente. del capita! Tie oy haber dicho quóruan en 

la primera convoca idas da dile Beneral "ecnmirá en     

cl on El nuriro. de secics presente 

  

ELA da CE 

   
debiendo en da referida  Cconvocaloria. Las 

  

     tomarán decision mayoria de vol     celo capital 

UE md E pagado. concurrente e*ntendiéndos.-» io. tiene     

    der 10 4 YaLd. por E participación. DECIMO  NOVENA.- 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL. Conforza a 10 

  

O des a 0d ole la 

  

Artículo doscientos      ma dinmta me ciar a 

   instaurada en ro dentro del 

  

ca 

  

¿o cualonuvier  "=sunto sin 
, 

  

territorio  Hacional. Y 

necesidad de con: 

  

ria previa y publicada, El Y Eb 

   encuentra presente? todo elo capital pegado cue deberá 

aceptar unánimemente la celebración de la Junta beneral 

Universal. VIGESIMA.- EJERCICIO ECONOMICO .-- E* ejercicio 

económico de la Comniñia Compras el periodo entre el 

  

primero de enero y 31 Creinta y iio de  diciortie de cada 

  

año. MIGESIMD PRIMERA. —UTILIDADES.-- La Catilidades 
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obtenidas serán distribuidas en la 
> 

la Junta General de Socios, réáspetándose las 

disposiciones legales relativas a yeservas. VIGESIMO 

SEGUNDA. - DISOLUCION Y LIQUIDACYON.- En caso de 

disolución y liquidación de la sociedad, no habiendo 

oposición de los socios, asumirá las funciones de 

liquidador el Presidente de la Compañía, pero de haber 

oposición a ello, la Junta General nombrará un 

liguidador principal y un suplente y señalará sus 

deberes y atribuciones. VIGESIMO TERCERA.- PAGO DEL 

CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la Compañía es de 

cinco millones de sucres y se encuentra suscrito y 

pagado de la siguiente forma: 

  

Socio £apital : Capital Número de Forcentaje 

suscrito pagado participa- participa- 

En S£. en S/. ciones ciones 

Ina Alarcón 4000.000,00 —4'C000.000.00 400 80% 

José luis Guerrero 500.000,00 500.000,00 50 10% 

Edison Salwador 500.000,00 500.000,00 50 10% 

TOTAL 5000.000,00  5'000.000,00 500 100% 

VIGESIMO CUARTA.- NDRMAS COMPLEMENTARIAS.- En lo no 

previsto en los presentes estatutos, se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañías y sus eventuales 

reformas que se entenderán incorporadas a este contrato, 

asi como el Código de Comercio, Código Civil, 

Reglamentos, Resoluciones y Doctrinas de la 

Superintendencia de Compañías. DISPOSICIONES 

TRANSITORIAS.- NOMBRAMIENTOS.- Los socios nómbran como  
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Gerente General de la Compañía a la Señorita Ina Alarcón 

quien tendrá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañia; y como Presidente al Dr. 

José Lluis Guerrero Martinez, por el período de cinco 

años a partir de la fecha de inscripción de los 

nombramientos en el Registro Mercantil.  AUTORIZACION.- 

Los socios autorizan al Doctor José Luis Guerrero 

Martínez para que realice todos los trámites necesarios 

para el  perfeccionamiento de este instrumento y su 

aprobación en la Superintendencia de Compañías. Usted, 

Señor Notario, se servirá agregar las cláusulas de 

estilo para asegurar la validez del presente 

instrumento." firmado) Doctor José Luis Guerrero 

Martínez, Abogado con matricula profesional número cinco 

mil doscientos ochenta y cinco del Colegio de fÁbogados 

de Quito.- Hasta aqui la minuta la misma que queda 

elevada a escritura pública con todo el valor legal.- 

Fara su otorgamiento se observaron todos los preceptos 

legales del caso.- Y leida que des fue integramente la 

presente por mi el Notario, a los comparecientes, éstos 

se ratifican y firman conmigo en unidad de acto de todo 

lo cual doy fe.- 

    ERRERO MARTINEZ. 

c.c. 1907015922 Los compa- 
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. QUITO , 19 ENERO 1999 
Ciudad y fecha A Á 

Que hemos recibido de 

INA ALARCON BACH 4*000.000,00 
JOSÉ LUIS GUERRERO MZ 500.000,00 

EDISON SALVADOR ANGULO  500,000,00 

TOTAL. - 5%000.000,0 
Valores que quedan en depósito en la cuenta de integración de capital que se ha abierto 

en este Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

REINGENIERIA ZIEBELL CIA.LTDA. 

El depósito realizado generará un interés calculado a la tasa del 10%, anual, a partir de 

los treinta y un días contados desde esta fecha 

De producirse el retiro del depósito antes de! plazo indicado, el Banco Popular del Ecuador 

S.A,, ho reconocerá valor alguno en cancepto de intereses. 

El valor correspondiente a este certificado, con los miereses respeciwos, de ser el caso, 

será puesto en cuenta a disposición. de los administradores de la nueva compañía tan 

pronto sea constituída, para lo gua! deberán presentar al Banco la documentación que 

comprende, estatutos, nombramientos debidamente inscritos, Registro Unico de 

Contribuyentes y un certificado de fa Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución ha quedado debidamente concluido, 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de ese 

propósito, tas personas que han recibido este certificado, para que se les pueda devolver 

el valor respectivo, deberán enttegar al Banco ei original de este certificado y la 

autorización otorgada al efecto po: el Superintendente de Compañías 

-       
Cr Fdo 000   

. : Se otorgó ante mí y en fe de ello 

confiero esta — TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la CONSTI- 

TUCION DE COMPARIA, firmada y sellada en Quito ads seis 

de julio de mil novecientos noventa y nueve.- 
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ZON: Al margen de la escritura pública de Constitución 

de la Compañía REINGENIERIA —ZIEBELL COMPAÑIA LIMITADA, 

celebrada en la Notaría Quinta ante má, con fecha sels 

de julio de mil novecientos noventa y nueve, tomé nota 

de la Resolución No.99.1.1.1.1711 de fecha dieciséis de 

julio de mil novecientos noventa y nueve, mediante la 

cual el intendente Juridico de la Oficina Matriz 

(Encargado) de la Superintendencia de Compañias, Doctor 

Eduardo Guzmán Rueda, aprueba la Constitución de 

presente compañia. Quito, a veinte y Lino de julio 

mil novecientos noventa y Nueve.” 

    CARTE 

Luis Humberto Navas D. Navas Dávil 
Quito - Ecuador NOFARIO QUINTO .- 
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ZON:-— En esta fecha gueda ináécrito el presente documento y la 
RESOLUCIÓN — número MIL SETECIENTOS ONCE, DEL SEÑOR INTENDENTE . 
JURIDICO DE LA OFICINA MAYRIZ ENCARGADO, DE 16 DE JULIO DE 
1.29%, bajo el número 076 del Registro Industrial, Tomo  31.-, 
Queda archivada la SEGUNDA COPIA CERTIFICADA de la  Escritur 
Pública de Constitución de la Compañia * REINGENIERIA  —ZIEBELL 

CIA. LTDA. otorgada el 6 de Julio de 1.99%, ante el NOTARIO 

QUINTO del Distrito Metropolitano de Quito, DOCTOR —LUIS 

HUMBERTO NAVAS DAVILA. Se fijá un extracto, para conservarlo 

por seis meses, según ordena la Ley, signado con el  mimero 

1102.- Se da asi cumplimiento a lo dispuesto en el ARTICULO 

SEGUNDO de la Ldi jón de conformidad a lo 
A establecido en 22 de agosto de 197%, 

publicado en ere 29 de agosto del mismo 

año.” Se ano námero 0133587.- Quito, 

a veinte y hos noventa y Nueve, 
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